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¡Mujeres al poder! Las redes sociales
como herramienta de cultura política
para el empoderamiento de las mujeres

Elsa Areli Campos-Villarreal*

Resumen: La lucha de las mujeres en México por la obten-
ción de derechos político-electorales ha sido un camino largo 
por recorrer que ha rendido frutos en términos de políticas 
públicas y normatividad. Sin embargo, aún hay un rezago 
cultural ontológico muy fuerte, que no permite el pleno de-
sarrollo social de la ciudadanía femenina activa. Por ello, es 
necesario educar y trabajar en la cultura política de nuestras 
nuevas generaciones hablando su lenguaje, el digital. Las re-
des sociales constituyen una gran herramienta para conec-
tarnos con las generaciones que decidirán el futuro político 
del país, así como para empoderar a las mujeres mexicanas 
y consolidar la participación y representación política.
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representación.

Women to power! Social networks as a tool of political culture 
for the empowerment of women

Abstract: The struggle of women in Mexico to obtain political and 
electoral rights has been a long road that has paid off in terms 

Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública, vol. 13, núm. 29, sept.-dic. de 
2020, pp. 11-40. Fecha de recepción: 31 de agosto de 2020. Fecha de aceptación: 21 de di-
ciembre de 2020.

* Elsa Areli Campos-Villarreal. Estudiante de la carrera de Filosofía e Historia 
de las Ideas en la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Correo electrónico: 
campos.elsa1987@gmail.com



E L S A  A R E L I  C A M P O S - V I L L A R R E A L

Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública12

of public policies and regulations. However, there is still a very 
strong ontological cultural lag, which does not allow the full so-
cial development of active female citizenship. For this reason, it 
is necessary to educate and work in political culture for our new 
generations; speaking their language, the digital language, social 
networks are a great tool to connect with the generations that will 
decide the political future of the country and empower Mexican 
women to consolidate political participation and representation.

Keywords: women, participation, politics, citizenship, tech-
no-politics, gender, communication, empowerment, represen-
tation.

Introducción

En el marco de la conmemoración de los 65 años del voto femenino 
en México, diversas instituciones realizaron un diagnóstico sobre 
la persistencia de los obstáculos para el pleno ejercicio de los de-
rechos político-electorales de las mujeres en nuestro país, pues si 
bien hay un avance significativo en materia legislativa, el rezago 
cultural de las mujeres se refleja aún en el resto de los ámbitos 
que conforman las dinámicas sociales y económicas de la nación. 
Como bien afirma la entidad de las Naciones Unidas para la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres (onu Mujeres), 
no es suficiente con que las leyes y las políticas públicas aseguren 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; los Estados 
están obligados a poner todos los medios a su alcance para generar 
dinámicas que en los hechos coadyuven para alcanzar resultados 
de igualdad sustantiva (onu Mujeres, 2013). Las políticas en favor de 
la equidad de género son fundamentales para alcanzar este fin. Sin 
embargo, para ser efectivas, éstas requieren de medidas temporales 
y de acciones afirmativas de amplio espectro que impacten en el 
ámbito cultural para eliminar las desigualdades, la discriminación 
y la violencia contra las mujeres. 

En la última década la globalización de las nuevas tecnologías 
ha cobrado un destacado papel en las relaciones humanas y la or-
ganización; movimientos sociales se fraguan a través de las redes de 
comunicación y la tecnopolítica cobra relevancia significativa para 
los Estados y órganos legislativos, y su relación con la ciudadanía.
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En el presente trabajo se analizan los niveles de participación 
política de las mujeres en las elecciones de 2018, así como sus re-
des de organización en las plataformas virtuales, el discurso actual 
del feminismo y cómo éste se disemina y expande gracias a las 
nuevas tecnologías, lo que permite crear comunidades de amplio 
espectro que posibilitan a las ciudadanas generar colectivos sin 
limitaciones geográficas. Además de cómo la pedagogización, el uso 
adecuado y correctamente segmentado de las redes sociales, puede 
contribuir enormemente a motivar la participación ciudadana acti-
va de las mujeres en la sociedad, a través del fomento a la cultura 
cívica como sujetos conscientes de su principio-realidad y su papel 
fundamental en las dinámicas sociales para impulsar el adecuado 
ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres en el país. 

Para hablar de cultura cívica, se puede partir de la definición 
de la Real Academia de la Lengua Española (rae). Civismo: del fran-
cés civisme y éste del latín civis –ciudadano– y el fr. –isme-ismo 
(rae) o en este caso –ciudadana–, ya que resulta adecuado hacer 
la deferencia, pues en el marco normativo de nuestra sociedad de-
mocrática, hombres y mujeres cuentan con los mismos derechos. 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México, en su sección de 
cultura cívica, la define, según la tradición impulsada por Almond 
y Verba (1963), como la manera en la que deben comportarse las y 
los ciudadanos de una comunidad política desde un punto de vis-
ta normativo, esperando que sean parte activa de la política y se 
sientan implicados en ella (ine, 2020). Esto trae consigo una serie 
de acciones que se esperan de la ciudadanía, como estar informada 
para tomar decisiones que favorezcan al conjunto y que se hallen 
siempre, y bajo cualquier circunstancia, en un marco de respeto 
a la ley. En ese sentido, se dividen en dos grandes rubros: cultura 
política y cultura de la legalidad. Este trabajo se enfoca principal-
mente en la cultura política y se ligará por antonomasia a la cultura 
de la legalidad. 

Lourdes Morales Canales,1 advierte: “México vive actualmente 
una enorme paradoja. Contamos con un marco normativo que 

1 Es doctora en Ciencias Políticas y profesora-investigadora de la División de 
Administración Pública del Centro de Investigación y Docencia Económicas (cide).
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reconoce derechos fundamentales, pero éstos no solamente no se 
ejercen plenamente por todos los ciudadanos, sino que en mu-
chos rincones del país son sistemáticamente vulnerados” (Cerón, 
2018).

En 2016, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción en México presentó los resultados de la prueba Cívica, Estudio 
Internacional de Educación Cívica y Ciudadanía, la cual es coordi-
nada por la Asociación Internacional para la Evaluación del Logro 
Educativo, conocida como iea (International Association for the Eva-
luation of Educational Achievement), que tiene por objeto evaluar 
cómo los diferentes países preparan a sus jóvenes para asumir su 
papel como ciudadanas y ciudadanos, considerando el nivel de co-
nocimiento que tienen en temas cívicos y también las actitudes que 
muestran hacia temas de carácter social.2 Este estudio es de gran 
importancia, ya que son pocos los ejercicios de evaluación de cultu-
ra cívica y cultura política en nuestro país; proporciona datos que 
permiten reflexionar sobre la participación política de las futuras 
generaciones, el desempeño que tiene el sistema educativo mexi-
cano en este tema y cómo se puede mejorar constantemente para 
prepararlas y que ejerzan efectivamente sus derechos político-elec-
torales. Su importancia radica en que se trata de un área formativa 
que promueve la práctica de los derechos y las responsabilidades que 
se adquieren al cumplir la mayoría de edad (inee, 2016). Los resul-
tados de la prueba Cívica 2016 destacan aspectos de tipo cultural 
y económico presentes en el contexto de México y que influyen en 
el tema de la formación de ciudadanía que, además, formula direc-
trices importantes en temas de políticas públicas y alcance de la 
información, lo cual genera desafíos importantes relacionados con 
la cultura política.

En el marco del modelo educativo para la educación obligatoria 
2017, se establece la formación de ciudadanos como parte central 
de los fines de la educación básica, a través de la impartición de la 

2 Cívica 2016 es continuación de un estudio que se hizo en 2009 y tiene antece-
dentes en estudios de 1999, que también fueron desarrollados por la iea, y a partir 
de los cuales actualizó y enriqueció sus marcos de referencia. En México, el inee fue 
responsable del estudio del 2016, y el estudio anterior fue responsabilidad de la 
Secretaría de Educación Pública. Para la prueba de 2016 participaron 24 países con 
estudiantes de octavo grado, o segundo de secundaria para nuestro país. 
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asignatura de Cívica y Ética, que ha pasado por bastantes modi-
ficaciones desde que se creó. Al respecto se identifica lo siguiente: 

1. Durante el periodo de 1908 a 1971 la asignatura recibió va-
rios nombres, entre otros: Civismo Constitucional o Historia 
y Civismo, y se impartía bajo un enfoque nacionalista.

2. Entre 1971 y 1992 el currículo se organizó por áreas de co-
nocimiento y no por asignaturas, lo que derivó en que Civis-
mo se incluyera en el área de las Ciencias Sociales. 

3. En 1993 se volvió al esquema de asignaturas y Civismo re-
tomó su espacio particular como una de ellas en educación 
secundaria, mientras que en la escuela primaria se denomi-
nó Educación Cívica. 

4. Para 1999 cambió el enfoque de la asignatura a uno de corte 
formativo, nombrándose Formación Cívica y Ética (Melén-
dez, 2011). 

Esta materia ubicada en la educación secundaria articuló con-
tenidos cívico-políticos con otros directamente relacionados con las 
decisiones, tales como los derechos y la vida de los estudiantes, la 
identidad, la sexualidad o los proyectos de vida. 

5. En 2006 se adoptó el enfoque para el desarrollo de compe-
tencias cívicas y éticas, y se enfatizó el carácter integral de la 
educación ciudadana para la escuela secundaria; en el caso 
de la primaria se adoptó el Programa Integral de Formación 
Cívica y Ética (pifcye). En ambos se promovió el desarrollo 
de ocho competencias cívicas y éticas, así como el abordaje de 
sus contenidos y propósitos mediante el trabajo en cuatro 
ámbitos: la asignatura, el trabajo transversal en el conjunto 
de asignaturas, el ambiente escolar y la proyección hacia la 
vida cotidiana del alumnado (sep-seb, 2008). Anteriormente 
se impartía de primero a sexto de primaria, y de segundo a 
tercero de secundaria.

6. Durante 2011 se dio continuidad a los principales plan-
teamientos del pifcye y del programa 2006 de secundaria. 
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En primaria se diferenciaron los contenidos que tendrían 
que trabajarse en tres ámbitos: aula, transversal y ambien-
te escolar, y vida cotidiana. En el caso de secundaria, se 
precisaron tres ejes: persona, ética y ciudadanía, los cuales 
tendrían énfasis distintos en cada bloque de contenidos, de 
tal manera que los cívico-políticos se abordan principalmen-
te hacia el final del curso, mientras que aquellos vinculados 
con los valores ciudadanos y el compromiso cívico se traba-
jan durante todo el curso. Esta asignatura se impartía en los 
seis grados de la educación primaria, así como en segundo y 
tercero de secundaria, con una interrupción formativa en el 
primer grado de este nivel (inee, 2016).

En este periodo Formación Cívica y Ética quedó ubicada en el 
mapa curricular del campo de formación de Desarrollo personal 
y para la convivencia, en el que también se colocaba a las asig-
naturas de Educación Física y Educación Artística en primaria, y 
Artes en secundaria. De acuerdo con este campo, los estudiantes 
aprenderían a “actuar con juicio crítico a favor de la democracia, la 
libertad, la paz, el respeto a las personas, a la legalidad y los dere-
chos humanos”, así como “manejar armónicamente las relaciones 
personales y afectivas para desarrollar la identidad personal y, des-
de ésta, construir identidad y conciencia social” (sep, 2011).

Además del promedio, Cívica 2016 reporta los porcentajes por 
nivel de desempeño de los 21 países participantes. Cada nivel des-
cribe un conjunto de tareas que los estudiantes pueden realizar. 
Recordemos que su contenido no está relacionado con ningún cu-
rrículo, sino que hace referencia a los conocimientos y las actitu-
des que se considera que deben poseer los jóvenes para ejercer su 
ciudadanía (inee, 2016). Como se observa en la Gráfica 1, elaborada 
por el Instituto Nacional para la Evaluación Educativa, México se 
encuentra por debajo de la media internacional de los países que 
participaron en la prueba Cívica 2016, cuya media es de 517 pun-
tos, de los cuales nuestro país obtuvo 467, colocándose por debajo 
de países latinoamericanos como Chile y Colombia.
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Sin embargo, desde el informe de 2009 se puede apreciar que 
las mujeres tuvieron mejor desempeño en la prueba sobre conoci-
miento cívico que los hombres. En la prueba de 2016 las mujeres 
obtuvieron 25 puntos más en general que los hombres, acortando 
la brecha de género para esta prueba de 24 puntos en 2009, a 22 
en 2016.

Para 2016, el apartado del comparativo del uso de medios tra-
dicionales y virtuales, coloca al internet como el cuarto rubro más 
importante, pues si bien la televisión sigue siendo el medio de in-
formación tradicional por excelencia, las redes sociales han tenido 
un gran impacto en la manera en que consumimos y compartimos 
información hoy en día.

Gráfica 1. Medias de desempeño en conocimiento cívico
(Cívica 2016), percentiles extremos e Índice de Desarrollo Humano 

(2016)*

* Tres de los 24 países participantes no lograron cubrir los requerimientos de mues-
treo: Hong Kong, Corea y Alemania (Renania del Norte-Westgalia), por lo que se 
presentan sólo los datos de los 21 restantes y el promedio de Cívica 2016.

Fuente: inee (2016: 38).
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Gráfica 2. Comparativo 2009-2016 de las medias
y porcentajes de estudiantes por nivel de desempeño

en conocimiento cívico, por género en México

Fuente: Estudio Internacional de Educación Cívica y Ciudadana (2016: 44).  

Gráfica 3. Comparativo de uso de los medios
 tradicionales y virtuales

Fuente: Estudio Internacional de Educación Cívica y Ciudadana (2016: 52).  

Ricardo Quintero, en su trabajo La educación, la cultura cívica 
y las organizaciones de la sociedad civil en México, reflexiona sobre 
la importancia de la educación en la etapa de formación básica, to-
mando en consideración los resultados obtenidos por lo países que 
rebasaron la media internacional de la prueba, pues una formación 
cívica integral que proporcione no sólo conocimientos a nivel de 
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competencias, sino además el desarrollo del pensamiento crítico 
y formación ciudadana a las jóvenes generaciones, se traduce en 
una sociedad con mayor desarrollo, consecuencia de su condición 
educativa y ciudadana (Quintero, 2012).

El caso de México es una oportunidad para poner en marcha o bien 
innovar los programas y políticas que han tenido éxito en el mundo. 
Existen motivos para que las osc puedan crecer y empoderarse, siem-
pre y cuando: exista un marco fiscal que provea incentivos, crezca la 
cultura de la participación ciudadana, y el personal de las osc adquiera 
las competencias necesarias para así lograr que su causa llegue más 
lejos, tal vez comenzando por salir de la informalidad (Quintero, 2012).

Así como en la prueba Cívica de 2016, el nivel de participación 
de las mujeres en las elecciones federales de 2018 en México sentó 
precedente por sus niveles de participación, siendo las mujeres el 
sector del electorado que más votó en dichos comicios, superando 
al género masculino por casi ocho puntos porcentuales. El informe 
de resultados del Estudio muestral sobre la participación ciudadana 
en las elecciones federales de 2018, del Instituto Nacional Electo-
ral, mostró que de 62.3% del electorado que acudió a votar, la par-
ticipación de las mujeres fue mayor (ine, 2019). 

Además, informó que se analizan las características de la pobla-
ción que votó y de la que no lo hizo durante las elecciones federales 
del pasado 1o de julio de 2018, por medio de variables como sexo, 
edad y tipo de sección electoral, considerando los niveles de infe-
rencia nacional, estatal y distrital, que corresponden a 26 mil 950 
listados nominales que se utilizaron durante la jornada electoral 
del 1o de julio de 2018. También hizo evidente la mayor participa-
ción del sexo femenino en las edades jóvenes y adultas hasta los 
64 años. Y dividió su análisis de la siguiente manera: con base 
en los resultados de las estimaciones muestrales, se calcula que 
62.3% del electorado acudió a emitir su voto en la jornada electoral 
de 2018. El estudio confirma que las mujeres votan más que los 
hombres: 66.2% contra 58.1%, mostrando una diferencia de ocho 
puntos porcentuales.
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En cuanto al grupo de personas que no votaron (37.7%), 20.2% 
fueron hombres y 17.5% mujeres, con una diferencia de casi tres 
puntos porcentuales (véanse Tabla 1, gráficas 4, 5 y 6).

Tabla 1. Proceso electoral federal 2017-2018
nacional: distribución relativa de la lista nominal
de electores, según condición de voto, por sexo

Sexo Lista nominal Votó No votó

Total 100.0% 63.1% 36.9%

Mujer 51.9% 34.8% 17.1%

Hombre 48.1% 28.3% 19.8%

Gráfica 4. Proceso Electoral Federal 2017-2018
nacional: distribución relativa de la lista nominal
de electores, según condición de voto, por sexo

 

Por grupo de edad participaron más ciudadanos de 18 años y de 
40 a 79 años: en las elecciones federales y locales de 2018 destaca 
la aportación de los jóvenes de 18 años, que superaron la media 
nacional, al participar 64.7%, aunque disminuyó entre los de 19 y 
hasta los 34 años, que junto con los de 80 o más fueron el grupo 
con mayor abstención.

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimieento de La Diección 
Ejecutiva de Organización Electoral. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimieento de La Diección 
Ejecutiva de Organización Electoral. 
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Destaca que los grupos de edades jóvenes y jóvenes-adultos, 
entre los 19 y 34 años, en conjunto concentran más de 33% de la 
Lista Nominal, equivalente a 29.7 millones del electorado, de los 
cuales votaron poco más de 16 millones.

Los niveles más altos de participación se ubican en el electorado 
con rangos de edad de 60 a 74 años, con la participación de más 

Gráfica 5. Proceso electoral federal 2017-2018
nacional: distribución relativa de la lista nominal
de electores, según sexo, por condición de voto

Gráfica 6. Nacional: porcentajes de participación según sexo,
por año, de la elección presidencial

 

 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimieento de La Diección 
Ejecutiva de Organización Electoral. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Seguimieento 
de La Diección Ejecutiva de Organización Electoral. 
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de 72% de sus integrantes; no obstante, la población total de estos 
tres grupos de edad equivale apenas a 14% de la Lista Nominal, lo 
que significaría 9 millones de votantes de los poco más de 89 mi-
llones inscritos.

La participación ciudadana en secciones urbanas y no urbanas, 
considerando como no urbanas a las mixtas y rurales, asciende a 
63.3%. Comparado contra 61.9% de las urbanas, la diferencia ape-
nas por arriba de un punto porcentual deja de manifiesto que, con 
esa clasificación de secciones, no hay una distancia sustancial en 
la participación ciudadana.

Con respecto a las mujeres de 50 a 59 años, en áreas no urba-
nas presentan los niveles más altos de participación. En los grupos 
de edad de 25-29 años y de 55-59 años se observa mayor participa-
ción en el ámbito no urbano, por arriba del total nacional en cada 
grupo; mientras que los del sector urbano no muestran diferencia 
respecto del promedio nacional.

El estudio plantea la hipótesis de que las mujeres de 50 años 
y más, de secciones no urbanas, son el subgrupo de electores con 
mayor participación. Los grupos de mujeres de 50-54 y 55-59 años 
son los que logran los niveles más altos de asistencia a las urnas 
en las secciones no urbanas, pero además también podrían consi-
derarse incluso los grupos de 45-49 años y 60-64 años, pues prác-
ticamente se encuentran en 75% de participación.

Por otra parte, Yucatán registra la mayor participación y Sonora 
la más baja: de acuerdo con las cifras registradas en los cómputos 
distritales de 2018, la participación ciudadana mostró diferencias 
importantes a nivel estatal, pues el porcentaje más alto se registró 
en el estado de Yucatán con más de 75% de asistencia a las urnas.

Un total de 12 entidades se situaron en alto grado de partici-
pación, con porcentajes entre 62.6 y 75.4%, entre las que se ubi-
can siete con elección de gubernatura: Chiapas, Jalisco, Morelos, 
Veracruz, Puebla, Nayarit, Tabasco y Ciudad de México, donde se 
eligió Jefatura de Gobierno. Mientras que la entidad con el nivel de 
participación más bajo fue Sonora, con 51.9%, a 25 puntos porcen-
tuales de diferencia con Yucatán (ine, 2019).
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De la política tradicional a la tecnopolítica

Sin duda alguna hablar de participación política en la era de los 
medios digitales resulta una conversación acéfala si no se aborda 
el tema desde la perspectiva de la transformación del discurso po-
lítico a partir del boom de las tecnologías de la información y, espe-
cíficamente, se ingresa en el mundo de las redes sociales (Imagen 
1). Ignacio Escolar, en el prólogo del libro Tecnopolítica, de Antoni 
Gutiérrez-Rubí, habla sobre cómo la llegada de los teléfonos mó-
viles ha revolucionado la manera de relacionarnos, informarnos y 
gobernarnos: 

Imagen 1. Usuarios de internet en México

 Fuente: Banco Mundial. Consejo Nacional de Población 
(Conapo). Inegi.
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Wifi, hacker y tuit ya son palabras para la nueva edición del Diccio-
nario de la Real Academia de la Lengua Española. Junto con muchas 
otras, forman parte de las nuevas palabras que están identificando un 
profundo movimiento de renovación política a través de la tecnología 
social. Y que encuentra en el concepto y en la expresión Tecnopolítica 
–hasta ahora– su mejor síntesis (Gutiérrez-Rubí, 2014: 11).

Las primeras apariciones del término se dieron a finales del si-
glo xx, con Jon Lebkowski y Stefano Rodotà. El primero se refiere 
a las “amplías coaliciones formadas ad hoc con un mínimo de dis-
cusiones partidistas y escasas referencias a cualquier agenda par-
ticular que no sea la integridad constitucional” (Lebkowsky, 1997), 
mientras que Rodotà considera que la tecnopolítica tiene un gran 
potencial, pero a menudo para mejorar la forma tradicional de ha-
cer política (Rodotà, 1997), pues ésta garantiza la inclusión de un 
mayor número de sujetos participativos realizando las tareas co-
tidianas que fortalecen cualquier democracia: transparencia, ren-
dición de cuentas, una participación y toma de decisiones más o 
menos directa, un mayor nivel de deliberación, etcétera.

En 2010 Edwards y Hecht (2010) definieron la tecnopolítica 
como “híbridos de sistemas técnicos y prácticas políticas que ge-
neran nuevas formas de poder y de agencia”. Can Kurban, Ismael 
Peña-López y María Haberer señalan la importancia de entender 
tecnopolítica como un doble movimiento entre las innovaciones tec-
nológicas y las intervenciones políticas.

El papel de las tecnologías de la información (tic) en la última década 
conduce a otra fase de la historia de internet, ofreciendo soluciones 
tecnológicas cada vez más avanzadas que introducen nuevas termina-
les y plataformas, y esto debería hacer pensar sobre lo que representa 
la red en un sentido social y la responsabilidad que esto implica para 
nosotros los ciudadanos y ciudadanas desde la intervención legal y 
política, y la cercanía con los representantes en cargos de elección po-
pular (Kurban, 2017).3

3 Traducido del original en inglés.
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La tecnopolítica le permite a la política tradicional renovar los 
lazos con la ciudadanía, establecer canales de comunicación ins-
titucional más amplios y directos, ampliar el espectro de sus cam-
pañas, generar comunidades políticas que extiendan los discursos 
y los lleven a su comunidad, generar entre la ciudadanía agentes 
de cambio, además brinda a las estructuras políticas una plata-
forma de transparencia constante y a las y los ciudadanos un me-
dio de fiscalización y monitorización constante de sus gobernantes, 
pues millones de ojos virtuales pueden vigilar una sola iniciativa. 
La ciudadanía acérrimamente conectada ya no está dispuesta a 
esperar los procesos formales y oficiales, quiere participar asidua-
mente en la toma de decisiones y estar informada. Como afirma 
Gutiérrez-Rubí, apostarle a la tecnopolítica “es poner la tecnología 
al servicio de la toma de decisiones”. Aporta nuevas posibilidades 
a las metodologías tradicionales, como aplicaciones de reporte ciu-
dadano hasta algoritmos de deliberación, pues genera dinámicas 
propias a través de sus participantes (Gutiérrez-Rubi, 2018).4

Actualmente, resulta un poco ambiguo hablar sobre las y los 
ciudadanos sintiéndose implicados en las políticas del país sin ha-
cer un sondeo con algún objetivo claro. La cultura cívica es un pilar 
de cualquier sistema democrático, y trabajar en políticas públicas 
y campañas que la fomenten es fundamental para mantener los ci-
mientos de cualquier sistema. Sin duda lo complicado son el cómo 
y cuándo, pero en la era de la tecnología digital móvil y portátil es 
mucho más sencillo conectarse con la ciudadanía. Sin embargo, no 
se trata de conectarse simple y a secas, se necesitan estrategias di-
ferenciadas dependiendo del sector al que se quiere dirigir el men-
saje; es aquí dónde está la tarea realmente difícil, pues con el boom 
de las tecnologías de información también hubo un rezago en la 
importancia del trabajo de la comunicación política. Se piensa que 
para hacer tecnopolítica a través de las redes sociales basta con 
contratar a una persona que haya tenido cuenta de redes sociales o 

4 La tecnopolítica ha descubierto nuevos territorios y geografías de lo social, 
porque al comunicar con personas y sus intereses, muestra que esos intereses son 
más relevantes para la acción política que las condiciones económicas, educativas, 
o sociolaborales. El desplazamiento de la condición al interés es un camino esencial 
en la concepción política.
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“que le sepa”, pero normalmente no se especifica qué es “saberle”. 
Sin embargo, el trabajo de la comunicación digital requiere espe-
cial atención por el tipo de dinámicas que se generan en las co-
munidades virtuales, además del amplio espectro que maneja, las 
comunidades en las redes son sumamente diversas, heterogéneas 
y se conectan y agrupan no por edad o sexo, cuando de políticas 
públicas se trata, sino por intereses y simpatías.

Mujeres, el camino de la lucha
por los derechos y la participación 

Desde 1893, en Nueva Zelanda, hasta 2005 en Kuwait, la lucha 
de las mujeres por los derechos políticos en el mundo ha sido un 
camino largo por recorrer y muy escarpado. Sin embargo, y pese 
a todo el terreno ganado en el ámbito legislativo, la participación 
política real de las mujeres se ha visto obstaculizada de mane-
ra constante por las prácticas políticas basadas en prejuicios de 
género, que están ontológicamente arraigados en las estructuras 
normativas y dificultan el pleno ejercicio de las mujeres a ejercer 
sus derechos en la sociedad como ciudadanas de primera catego-
ría. Se entiende la participación política —de las mujeres— como el 
derecho al voto durante los comicios federales o locales, sin tomar 
en cuenta que un ejercicio pleno implicaría la incidencia real de 
políticas generadas por ciudadanas a lo largo del país que fue-
sen efectivas en su aplicación (Rivera, 2018). Mónica Palma afirma 
que, según Fernanda Vidal, numerosos estudios señalan que la 
participación política de las mujeres se ve vulnerada por los si-
guientes factores:5 

1. La política es un espacio dominado por los hombres, por lo 
que las mujeres se han visto “sistemáticamente subordina-

5 La participación política ocurre en dos ámbitos: por una parte, en todos aque-
llos espacios sociales que buscan conciliar las diferencias en un grupo, a través de 
la organización y diálogo para la realización y gestión de actividades que involucran 
a su comunidad. Ejemplo de ello son los consejos vecinales, clubes sociales, depor-
tivos, escolares.
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das, así como subvalorado, todo aquello que se identifica 
con lo femenino”.

2. La falta de interés para participar en la política.
3. La falta de habilidades desarrolladas para participar en los 

partidos.6 

Una de las políticas normativas para mitigar la desigualdad 
en materia de género y representación popular que tiene México 
y otros países de América Latina son las llamadas cuotas de géne-
ro, pero éstas en muchas ocasiones han sido subsumidas por la 
cultura patriarcal que prevalece y se usan de manera discrecional, 
corrompiendo el sentido primario para el que fueron creadas.7 

Como señaló La resolución sobre la participación de la mujer 
en la política aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 2011, “las mujeres siguen estando marginadas en gran 
medida de la esfera política en todo el mundo, a menudo como 
resultado de leyes, prácticas, actitudes y estereotipos de género 
discriminatorios, bajos niveles de educación, falta de acceso a ser-
vicios de atención sanitaria, y debido a que la pobreza las afecta de 
manera desproporcionada” (onu, 2012).8

En México, la reforma constitucional de 1953 otorgó a las mu-
jeres el derecho al sufragio después de años de lucha por el reco-
nocimiento a la equidad de derechos políticos entre individuos sin 

6 Para organismos como la Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be (cepal), el enfoque de género es una herramienta esencial que sirve para explicar 
las desigualdades entre hombres y mujeres en la política, a partir de “prácticas 
culturales que las excluyen de determinadas actividades o responsabilidades por 
no considerarse parte de su rol” (Villanueva, 2007), generando que la ocupación de 
cargos públicos por parte de las mujeres sea escaza, así como la elección de mujeres 
en puestos directivos de partidos políticos y de órganos electorales administrativos.

7 La adopción de las cuotas de género en la política mexicana comenzó en la 
década de 1980 con la ratificación de diversos tratados internacionales por parte del 
Estado mexicano, a saber: la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw) (Rivera, 2018).

8 Reafirmando las obligaciones que tienen todos los Estados de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, como se proclama 
en la Carta de las Naciones Unidas, y guiada por los propósitos y principios de los 
instrumentos de derechos humanos. Se puede consultar el documento en: https://
www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/66/130&referer=http://
hq.unwomen.org/en/what-we-do/leadership-and-political-participation&Lang=S  
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importar el género, constituyendo un gran avance democrático en 
el camino a la igualdad constitucional. Más tarde vinieron más re-
formas. Por ejemplo, en 1993 el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (Cofipe), recomendaba que los partidos 
promovieran una mayor participación de las mujeres en la vida po-
lítica del país, pero fue hasta 1996 que se estableció la política de 
cuotas de género. Finalmente, en 2002, el Cofipe instauró que las 
listas de representación proporcional se integrarían por segmentos 
de tres candidaturas y que en cada uno de los tres segmentos de 
cada lista habría una candidatura de género distinto. Además, se 
enunció por primera vez un sistema de sanciones para los partidos 
que no cumpliesen con el mandato de la ley.

Sin embargo, algunas expertas en el tema, como María Elizon-
do, opinan que no basta con la buena voluntad de las instituciones 
para un verdadero liderazgo político de las mujeres,

[…] resulta necesaria la creación de talleres, diplomados o cursos que 
formen mujeres líderes, en los que sean las propias ciudadanas quie-
nes expresen su punto de vista y aporten su experiencia al participar 
en actividades realizadas en coordinación con universidades, institu-
tos, centros de investigación, cooperativas o empresas, entre otras en-
tidades (Gasperín, 2013).

En 2013, la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 
Género y el Empoderamiento de las Mujeres en México destacó la 
ocasión para reflexionar sobre el aporte que hacen las mujeres en 
nuestro país a la democracia, basado en el porcentaje de represen-
tación parlamentaria que alcanzó en las elecciones de 2012: 37% 
en la Cámara Baja y 33% en el Senado. Sin embargo, aunque se 
ha avanzado en el reconocimiento de los derechos políticos de las 
mujeres ante la ley, la realidad social y estructural no refleja mayor 
equidad ni justicia.  

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, en su 52° periodo de sesiones, hizo una serie de recomen-
daciones en respuesta a los informes 7° y 8° presentados por el 
gobierno, respecto al cumplimiento de las disposiciones enuncia-
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das por la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (cedaw). En lo que concierne a la 
participación de las mujeres en la vida política y pública, el Comité 
recomienda al Estado mexicano que:

a) Se asegure de que los partidos políticos cumplan con los 
marcos jurídicos electorales en los planos federal y estatal, 
inclusive enmendando o derogando las disposiciones discri-
minatorias contra la mujer, como el párrafo 2 del artícu-
lo 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimiento 
Electorales y estableciendo sanciones en caso de incumpli-
miento de las cuotas de género;

b) Elimine los obstáculos que impiden que las mujeres, en par-
ticular las indígenas, participen en la vida política de sus 
comunidades, inclusive realizando campañas de conciencia-
ción orientadas a ampliar la participación de la mujer en la 
vida política en los planos estatal y municipal;

c) Se asegure de que los partidos políticos cumplan con su 
obligación de asignar dos por ciento de los fondos públi-
cos recaudados a la promoción del liderazgo político de las 
mujeres, en particular de las mujeres indígenas en el plano 
municipal (mujeres, 2013).

Todo esto basado en el Diagnóstico y situación actual del espa-
cio público y la cultura cívica en México, de la Estrategia Nacional 
de Cultura Cívica 2017-2023, del Instituto Nacional Electoral sobre 
la participación de las mujeres en cuatro ámbitos de la vida públi-
ca: espacios de elección popular, esto es, diputaciones y cargos; 
espacios de gobierno, que incluye los poderes Ejecutivo y Judicial; 
órganos electorales y partidos políticos (véanse gráficas 7, 8, 9, 10, 
11, 12 y Tabla 2) (ine, 2017).

Es innegable que la participación política de las mujeres ha au-
mentado en las últimas décadas a pesar de las disparidades en las 
garantías del ejercicio de sus derechos políticos. Por ello, uno de 
los objetivos de la agenda 2030 es asegurar la participación plena y 



Gráfica 7. Porcentaje de integrantes del actual gabinete
de gobierno, por género

Gráfica 8. Porcentaje de integrantes del Congreso de la Unión
en el presente año, por género

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Instituto Nacional de las Mu-
jeres, “Sistema de indicadores de género: indicadores básicos de toma de 
decisiones, 2016”

Fuente: Elaboración propia con base en el Instituto Nacional de las Mujeres, 
“Sistema de indicadores de género: indicadores básicos de toma de decisiones. 
2016”.  



Gráfica 9. Porcentaje de integrantes de los órganos
del Poder Judicial, por género

Gráfica 10. Porcentaje de integrantes de los Congresos locales
y gubernaturas, por género

Fuente: Instituto Nacional de las Mujeres, Observatorio de Participación 
Política de las Mujeres en México (información actualizada al 3 de agosto 
de 2016).

Fuente: Elaboración propia con base en el Instituto Nacional de las Mu-
jeres. Sistema de indicadores de género: indicadores básicos de toma de 
decisiones, 2015 y 2016.

 

 



Gráfica 11. Porcentaje de integrantes
de los ayuntamientos, por género

Gráfica 12. Porcentaje de puestos directivos
de la administración pública, por género

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal, 
México, Inegi, 2015.

Fuente: Elaboración propia con base en el Instituto Nacional de las Mujeres, 
“Estadísticas de mujeres. Mujeres en puestos directivos de la administración 
pública”, México, Gobierno de la República.
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efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a 
todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública. 

Para lograr esta tarea, el proyecto Impulso a la Participación Po-
lítica de las Mujeres busca contribuir en la eliminación de las bre-
chas de género para impulsar la igualdad sustantiva, promoviendo 
los derechos humanos y los derechos políticos de las mujeres a 
través del apoyo a Organizaciones de la Sociedad Civil en el país, 
además del acompañamiento técnico para realizar actividades de 
capacitación y seguimiento de proyectos, para generar mejor com-
prensión sobre la importancia de la participación política de las 
mujeres en el país. Con esto se espera fortalecer las capacidades de 
las organizaciones de la sociedad civil para generar cambios sólidos 
con esquemas de monitoreo y evaluación (pund, 2020). 

La presencia de las Naciones Unidas en México ha coadyuva-
do a la consolidación de una alianza estratégica para alcanzar la 
igualdad de género por medio de una mirada coyuntural nacional, 

Tabla 2. Porcentaje de mujeres en la Cámara Baja (1998-2018)

Periodo Legislatura Porcentaje

1998-1991 54 11.6

1991-1994 55 8.8

1994-1997 56 14.2

1997-2000 57 17.4

2000-2003 58 16.8

2003-2006 59 24.9

2006-2009 60 22.6

2009-2012 61 28.1

2012-2015 62 37

2015-2018 63 42.4

Fuente: Elaboración propia con base en el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática. Censo Nacional de Im-
partición de Justicia Federal, México, Inegi, 2015.
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en el marco de cooperación de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo, desde donde se trabajan líneas de acción como: la igualdad 
sustantiva y no discriminación ante la ley; la transversalización de 
la perspectiva de género en planes, políticas, presupuestos y esta-
dísticas; derechos sexuales y reproductivos; empoderamiento eco-
nómico; participación política, liderazgo y vida pública, entre otras.

Por otra parte, onu México propone sumar sinergias con diversos 
actores para consolidar los espacios de participación y representa-
ción política de las mujeres en las distintas entidades federativas, 
donde los rezagos están marcados por la idiosincrasia cultural his-
tórica que no permite el adecuado caminar hacia el empoderamien-
to político de las mujeres. Para consolidar ese camino es necesario 
trabajar también en el empoderamiento cultural, económico y per-
sonal.9 

Como dijo Mirna Cuningham, expresidenta del Foro Permanen-
te para las Cuestiones Indígenas de las Naciones Unidas 2013,

Las mujeres indígenas son protagonistas porque son portadoras de 
conocimientos ancestrales de sus pueblos. Pero también son testigos 
y protagonistas de las enormes brechas que hay entre las mujeres in-
dígenas y la sociedad. Necesitamos crear programas que contribuyan 
a desarrollar los conocimientos, habilidades, capacidades y el uso de 
las herramientas de derechos humanos para las mujeres indígenas, si 
queremos enfrentar la situación de discriminación que seguimos vi-
viendo en nuestras comunidades (Mujeres, 2015: 49).

En México hay numerosos ejercicios para incentivar la cultura 
cívica de la población en general y la participación política de las 
mujeres, atendiendo a las recomendaciones del Sistema Universal 
e Interamericano de Acuerdos, Protocolos y Convenciones interna-
cionales en materia de igualdad de género, cuyos principios obli-

9 Con la finalidad de incidir en el incremento de la participación de las muje-
res en los espacios de toma de decisiones, sobre todo en los puestos de elección 
popular en los distintos órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal), onu Mu-
jeres, en alianza tripartita con el inmujeres y un consorcio de cinco organizaciones 
de la sociedad civil, implementó el proyecto Iniciativa suma: Democracia es Igualdad 
(2010-2014), el cual fue financiado por el Fondo de Igualdad de Género de la onu y 
el Gobierno de México (Mujeres, 2015).
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gan a reconocer prerrogativas iguales a todos los seres humanos. 
Con esa orientación ha evolucionado el Estado mexicano, aunque 
la discriminación por género sigue teniendo fuerza y arraigo. 

Así, por ejemplo, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, publicada en 2006, tiene por objeto: regular y garantizar 
la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, 
proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orien-
ten a la nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva 
en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento 
de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el 
sexo (Cámara de Diputados, 2016).

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia tiene por objeto establecer la coordinación entre la fede-
ración, las entidades federativas, el Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México) y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades 
para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorez-
ca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y 
de no discriminación, además de garantizar la democracia, el desa-
rrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen 
democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Unión, 2007).

La Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México tiene por objeto

Establecer reglas mínimas de comportamiento cívico, garantizar el res-
peto a las personas, los bienes públicos y privados y regular el funcio-
namiento de la Administración Pública de la Ciudad de México en su 
preservación; determinar las acciones para su cumplimento; la pro-
moción de una cultura de la legalidad que fortalezca la convivencia 
armónica, la difusión del orden normativo de la ciudad, además del co-
nocimiento de los derechos y obligaciones de ciudadanos y servidores 
públicos, y la promoción de una cultura de la paz (aldf, 2004).

¿Por qué entonces, con tanto instrumento normativo, la inci-
dencia real de las mujeres en el ámbito político legislativo no es 
notoria y, mucho menos, sustancial?
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Por medio de una encuesta realizada específicamente para este 
trabajo se preguntó a cuatro grupos de mujeres sobre su perspec-
tiva general de la política en México, y se obtuvieron los siguientes 
resultados:

a) El grupo que más participó se encuentra en el rango de edad 
entre los 30 y 45 años (62.1%).

b) 86.2% votó en las elecciones federales de 2018.
c) 79.3% se mantiene informada sobre la política del país.
d) 75.9% cree que las mujeres NO participan lo suficiente en la 

vida política del país.
e) 93.1% cree que deberían implementarse campañas de edu-

cación cívica específicas para mujeres y niñas.
f) 69% estaría dispuesta, como ciudadana, a difundir e impul-

sar dichas campañas.
g) 79.3% cree que las leyes actuales para proteger y educar a 

las mujeres no son suficientes.
h) 41.4% cree que hace falta trabajo legislativo en materia de 

ejercicio y protección de los derechos de las mujeres.

Educar en su idioma para empoderar el camino (conclusiones)

Los estudios confirman lo mostrado anteriormente: las mujeres 
participan más que los hombres; pero si esto es así, ¿por qué no 
se ve reflejado en políticas y normatividad concretas de empodera-
miento de las mujeres? ¿Por qué si las mujeres participan más no 
está despenalizada la interrupción del embarazo en todo el país?, 
por ejemplo.

Si bien es evidente que la normatividad protectora de los dere-
chos de las mujeres ha avanzado sustancialmente en las últimas 
décadas, no basta con las intenciones de papel para empoderar a 
toda una generación. Se necesita emprender programas que edu-
quen a las mujeres jóvenes en materia de derechos políticos, que 
sean específicos para cada etapa de la vida, a las niñas y adolescen-
tes, e incentivarlas a que ellas entiendan a las generaciones que las 
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precedieron y quizá no compartan muchas de sus posturas, porque 
idiosincráticamente las generaciones cambian, la cultura cambia y 
los discursos con ella. 

Se requiere empoderar a las niñas y jóvenes para hacer un cam-
bio ontológico, más que epistemológico, pero hablando su propio 
lenguaje, el lenguaje virtual, en el mundo de las tecnologías de la 
información, en su mundo.

Las redes sociales revolucionaron la manera de hacer política en 
el siglo xxi. Hoy las y los jóvenes pasan gran parte de su tiempo 
en las plataformas de comunicación digital y desde ellas expresan 
sus ideas políticas. Es indispensable comenzar a trazar estrategias 
diferenciadas que coadyuven en la innovación para la participación 
política de la juventud. Para nadie es un secreto que las nuevas tec-
nologías han marcado un antes y un después en materia electoral y 
participación política de las y los jóvenes en el país y en el mundo. 
Movimientos sociales se han gestado desde el internet y operado 
en las plataformas de comunicación inmediata. El futuro de la co-
municación política ha llegado y tanto las estructuras partidistas 
como los organismos electorales deben subirse al tren o podrían 
quedarse atrapados en una estación atemporal, estancados en un 
universo paralelo que los deje fuera del juego.

Con la globalización de la conectividad móvil de banda ancha, 
las herramientas comunicativas y organizativas se modificaron, lo 
cual facilita la participación individual y el concepto tecnopólitica 
cobra un sentido claro, pero sobre todo es estratégico para enten-
der y comenzar a pedagogizar las redes,10 para fomentar la parti-
cipación, por ello es indispensable conocerla y adentrarse en su 
funcionamiento. Todas y todos, cualquier persona con una cuen-
ta de redes sociales tiene una voz, algunas con más impacto que 
otras, ya que surgen las estrellas de las nuevas tecnologías cono-
cidas como influencers; pero independientemente de ello, el simple 
hecho de tener una plataforma para expresar su opinión se con-
vierte en una poderosa arma de relación y masificación del discurso 
en términos políticos, pues las y los sujetos involucrados pueden 

10 Es decir, crear metodologías y técnicas de comunicación digital que emitan 
mensajes claros, fomenten la reflexión y se enfoquen en el público específico al que 
se dirigen.
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encontrar eco a su pensamiento o formas de expresión en personas 
que probablemente se encuentran al otro lado del país, y eso da un 
nuevo sentido a la sensación de pertenencia y al término crear co-
munidad, porque ahora las comunidades son virtuales, por lo que 
no se acotan geográficamente. 

Crear relaciones cercanas con las jóvenes, hablando su lengua-
je digital, nos permitirá crear comunidades de acción política mejor 
direccionadas y organizadas, que a su vez apoyen a las generacio-
nes anteriores a ellas y se involucren en su locus enuntiationis con-
textual para entender nuestras prácticas ideológicas. Llevar de la 
mano a las jóvenes para promover su desenvolvimiento hará posi-
ble un país que eduque a sus nuevas generaciones con perspectiva 
de género.
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